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ESPOSICIO~ PHOVINCl~L 

bE 

A G R 1 e u L T iJ R A i 1 N o· u s T ll L\ y ¡\ n T E s; \ 

<sll!i~~I!> ©~ ·~~~ li>Al!..(l'l)A~ 1 
l>E , i 

1 

1 C.R1'1'·C~N,.\RI,.\: j 

\ \ Apr •hada p•t S. ii..(q ll. g.) e11 ile1l Urden de 31 de j 
, 1 Ago tu de 486t. para lt-ner efecto desdé el 29 de 

, 1 

1 

Abril del a1io · próximo de f 862 hasta las Pascuas 

\ de Pm:lemtes del mism• aAo, \ \ 

l 
"\ 

¡llrogrnn1a <!rsptcinl, 1 

que detalla todos los objetos que I 
puedé~ presentarse. 

GRA!\'·VA.NA.RIA. 

fnrpreo(a de la Verdad, Pinza de Sta. A.na, nú1n. 8. 

1861. 
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JUNTA GENERAL . 
PARA LA. 

ESPOSICIOJV PB0'11JVCIA.Lo 

~ 

inimada siempre la Junta General de Las Palmas de 

los mas vivos deseos en promorer por todos los medios que 

estén á su ' alcance, y en obsequio de la Prnvi11ci~1, la Es

posicion anunciada para el 29 de Abril de 1862, ha re

dactado el presente programa especial, á fin de dar . una 

1'dea detallada de lo~ objetos de que deberá componer.~e e$á 

(Jste11tacion ·pública de la Agricull'ura, Industria y Artes 
· de nuestras Islas. Al ·publicarle, se desea tambien poner 

en conocimiento de todas las personas que se propongan 

tomar parte en la refer ida Ílsposicion, qt~e convendria 

hfriese saber cada una, ya sea á las Juntas locales , 4 
ya á las prici'pales que txisten en cada una de las siete 

. Islas, por lo menos con antfripacion de un mes, los obje· 

. tos que intenten presentar, para c·on estas noticias i.r pro

cediendo con el debido acierto al arreglo de los rei

pectivos locales, 
Las Palmas de Gran .Canaria Diciembre 1.° de 1861 

El Presiaente, Los . Secretarios, 
A.ntonio Lopez Potas. luis G. del Alarn1ol . . Andrés de Aguilar. 
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· tllrograma <!sptcial_ 
o los o•jetos que priocipalmentt deheran conslitair la fí· 
posicion Proviuial de .lgricullora. ludustria 1 Arles, qae se . . 

abrirt. en la Ciudad de las Pa'.mas de Graa .. canaria 
el i9 de Abril de 1862. 

Seccion Agrícola. 
Se espondrá toda clase de cereah·~i. como trigo, cebáda, 

maíz ó millo, ele. 
lgualmf'nle todo ~énPro dr lt'gumbres, como habas, ar .. 

bejas, lentejas, garbanzos, chicbaros, altramuces Ó cho
chos, etc. 

. Frutos tuberoilos, romri patatas ó papas, batata¡;, cbu·. 
fas, aro, Ptc. 

Fruto~ bulboms, a11i como cebollas y ajos. 
Las hortalizas en lodas &us clast's y \'arieJades. como 

pimientos, zanahorias, rPmolacba ó bPtarraga, variedadt'I 
de coles, de tomat1•s1 escarola y toda clase de acbicorea1, 
acelgas, bertnjena11, calabazai:, perejil, y en fin, por er.te 
Pstilo, lodo lo que sea planta comestible, que se cultiva en 
las huertas . · 

Frutas de todas clases. 
MiP.les. 
Toda clase de \'Ínos y vínagreii, émbotellados¡ y ds 

eada muestra dos embases. de lo·s cuales uno al romos de
berá ser de 'idrio blanco. 

~uslancias animales ó vejetales con aplicacioo á la in
dustria, ó á diferPnles osos ó necesidadPs de la vida, )' e11-

1 • pecialmenle labaco y cocbinilla. 
J\demas cebo y cera amarilla en panPs, cueros al pelo 

lanas, lino, algodon, &eda, hilo de pi\a, mmgo para tintes, 
ort~illa, barrilla, zumaque, rubia tintoreum ó tasai~o, a1a-
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• J . ' ( -'6 . ..,...-.- -
.~r¡ó a,z~fran ,.de,~a lierrl); a1~,_ ca~as brab~s, c~füJ~ dl!\r 
ces, zorgo, anea, et9. · 

· .: -"Plantas de Aoriculllira. 
". Lo mismo que las plantas apreciadas por sus ''P ica

ciones medicinales. 
Toda cla~e de plantas ó úrboles úli.IPs. raros, ó exóticoí!. · 

· Las plantas, árboles ó sus frutns, cuyo cultivo se haya . 
adelantado en ' :el_pais. 

, r. Arboles, toda clase de planl•is ó sos 11-utos, cu~a ín-
troduccion en la l"rovincia haya mejorado sus l'speci.cs ..• 

• . lladera.s de todas clases, con rl'comendacion de · que 
. por lo menos de sus mue~tras una cara esté pulimentad;a. 

' Forrajes ó pastos secos de tudas especies . 
. u . Gaqaderia ya sea varnna, lanar, cabría~ de cerda, ca· . 
· ballar, ó de carga en general. ~ 

Volatería de a\·es domésticas, cualquiera que sea, com11 
... . ,. gallinas, pavos, pal<>s, palomas, etc. . 

Seccion. Industrial. . -: 
, , ~ . ~Jarinas de t.odas ~Jases de cereales, ya s!'an erado~ ó 
, ,losfadm:, de cuyos últimos se saca lo que , en la Provinda 

se llama gofio. · 
Pan. 
Quesos. 
llanteca dP. vaca, de gilnado ó mantequilla, etc. 
Jamones, chorizos, morsillas, longanizas, salchicbone&; 

C~arnes saladas, CPCÍnas, l'lC'. • 
Pes~~do .s~Lado, en .saln;iuera, seco, prensado, etc. 
M~riscos secos; en vinagre, en aceite, etc. 
Encurtido~ de tudas clases. 
Frutas secas. 

1 l . ~ 

Id. en ~lmíbar , aguardiente, ele. 

C~nfi,t~ r!.ª . Y. r~sp~te1: ía. . '. , . , . ~ J 'fi •. 
11 

1\guard1entes y licores, en embaces de vidrio blanco. 
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-'1 -

Acc·ilrs , de 11li>0, almendnrs, tartago,· J¡naza , nuez, Jau• 
1·1'1, pt·scado , ele ., c>n idénticos embases de vid rio an~ • 

. Sa lrs tic tod.is clases. 
Y l'SOS y Cil lt•s: 

· Tf'jiilos de lana, seda, lino, afgodon, pila, etc .. 1 desde 
los mas · onJinario;;. hasla los mas finos. 

Bordados de lc.tfas clases t·n oro, plata, seda, 'eslam-
btrs, . hilo, a l!::odol'I, pPlo, mostacilla, etc. 

Encajes y· tleros de todas calidades. 
Artículos de \'estir, ropa hecha. 
}"lores y ír ulas artificiales d1l todas· materias. 
Productos quimicos . 
Tintas para escribir ·y clros usos . 

. . t;baroles y barnices. 
Velas de cl•ra, cebo, ele. 
Jabon de todas clases. 
f\ lmidon de idem. 
Loza de barro comun, vidriada, ele·. 
Curros curtidos. 
Esteras) srrones, escobas , escobillones y demas obje to~ 

de palma. 
Eslenis, ha rnero$, cedazos, espuertas ó balayrs y toda 

cJase de obras de junco. .. ·~ 
Seslos, canastas, y toda clase de obra de caña ó mimbre. ·-~ 
Cuerdas ó zogas de pila, lino, ele. 
Redes, tra~mallos, y toda clase de avíos de pesca: 
Aperos de labra nza , y todos los instru mentos propios pa• . 

ra la misma; no solo los generalmente m•ados, sino los que· se · 
hayan introducido en la Provin;;ia y d.en buenos resultados . . 

En general , lodo cbjl' lo fruto de cualquiera industr ia, 
propia de la laboriosidad que dis tingue á lodos los babi~ 
tan tes de esta Provincia. 

Seccion . Fabril. 
Obras en metales preciosos, y joycria fina é imitada . 
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-8-

Jdem de cobr~, hierro ó de cualquiera otra suslaocia 
.ele metal c1,1mun. 

ldl'm t.le latoueria. 
Jdem de ton1•lería. 
U uestras 'cincl'ladas ó labradas de todait clases de can. 

lf'ras. · 
Obras de talabardero, no solamente i;illas de montar~ 

~· y · prrtrPchos análogos <le CUPro, ¡;jno tambien albardas y. 
ioda c:lase de aparf'jos de montar y carga, 

ll urLl"s y objrtos dr e\' anislerh1.: · 
" l•·"strunientos n1usicos. 
'· : ¡llotldos tipograficos .y encuadnnaciones .. 

Sombreros dl's 1le los mas 6nós barata los mai; ordinarlQA. 
··, · Calx~ltlnJ no sttlarn<'nte drl que usan las pN:iioruiS mas 

acoruod.idai0, sino tambitm hasta los que se hacen con '"4ile· 
rhs _mas comunes y bastas. 

· Piezas pirotrcnicas, par.1 enrnyar rn la noche del ~9 
de Abril, prinwr tlia de la Esposicion. 
·' · Toda clase de ubjrtos bPchos á la mano que reqpiPran 

~ ';ilgl,ília 'babilidad, t1m10 b;-¡¡¡tonrs, abunicos; etc., •'le1 

Seccion l\f arilima. 
llo<lelos dH arqui\eclura 1m~al, 

VelámPn, amarras. etc, 

Seccion. de Artes l..iberales. 
Tlibujos de plu111u, al lapii en so1nbras ~ en contornos, 

lint•al )" de adorno. 
Litografías. 
Gravallos. 
Fotografía. 
Pinluras at ólro, al wmple~ t la .jlg\lada, al pa5lel, 

¡:iruarP)as, miniaturas . 
. t:srulturas y bajos relie'"es en 111adera, piedra , ye~, estuco 
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9-

ó rn cualquil•ra otra malrria. 
llodel(ls de arquitectura. 

: · · 1>royetto~ . arquitectóni-cos# de edificios, monumento11, 
fuPnt"s, paiwos ó cualquiera otra cosa de utilidad pública. 

Composicionrs tilarmónicas. 

!. .. · . Seccion Científica 
E INSTRUCCION l1ÚBLICA. 

, <l Obj. los de Historia Natural, de cualquiera de los lrei1 
reinos. 

ModPlos de caligrafia. 
Estudios agrónomos, ó relathos a cualquier asunto de 

interés industrial ó comercial, o hiPn sobre cuaiqÚier ob
·jelo de conveniencia local ó Provincial. 

. , , Ensayos ó propo~iciones. ~~re materias de instrueefon 
pública. . 

Para mas publicidad de los artículos del Progr1tma pa
ra la Esposicion· Pro\incial, ya publicados con fec.ha an • 
terioºr, referentes á les premios que · Pn la misma Esposi -
eion sll ha determinado concederá la l\gricullura, Indus
tria y 1\rles, los insertamos á continuacion: 

Art. U. Los premios consistirán: . 
En medalla~ de oro, plata y bronce con la correspon- , 

~iente inscripcion: 
En metálico: 
En recomeRdaciones para 1·ifas y ventas: 
En menciones honoríficas: 
Y en la entrega· gratuita de la memoria de la Esposicioll' . 
.Brt. 4 5. Los objetoi que en cada ramo se declaren de 

mérito superior, y cuyos productos ó fabricantes necesiten 
de proteccion por sus circunstancias, serán rifados, prévio 

l ~ •. ' ' 
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-10-

el pe1 miso necesario, por el valor que las dé el jurado de 
calificacion y con PI aumento del 50 por tOO, . 
· Los que sigan en mérito. ó serán adquiridQs por la Junta 

general por su justo precio y gratificacion drl 25 por t 00, 
o la misma procurará su enagenacion, comini~nd-0 l'n lo 
uno ó en lo otro sus dueños: 

tos que pel'te1rezcan á la tercer cla~e de ~a lid ad y bon- · 
dad se recomendarán para la wnta, deseándolo los e~po

silores. 
De los de mas que lo merezcan se hará mencion honoí lfica . 
Jht. 1(). lndependienteml'nte de las 'enlajas y reco

men~\p_!)iones espresadas en el artículo anterior, se concede1·á 
tell cáda 'ramo la' medalla de 'oro á los objetos de mérito 
supl'rior, la de plata á los ·que sigan en mérito, y la de 

. bronce a los que ocupen el tercer lugar. 
J\rl. f 9. Los jll'etnio!! en metálico se darán rselusiva

mente á loa objetos de un mérito sobmrnliente y eslraordi
nario; y los tres primeros, que se l'levarán lodo lo posible, 
se adjudicarán á los que presenten las mejorrs clases ·de ta
baco cultivado V elavorado en la Provincia. . . . 

Art. i.8. L\d emas 5e concedt>rá un premio estraordina-
rio, que no baja ra de dirz mil reales vellon, al que·á la 
i"iiejcir clase de a1uel tabaco acompaíie una memoria ó:ins
truccion demostratirn de las condicionPs con que dPbe ha-

' cerse el cultivo y la elaboracion, de sus gastos, tle sus pro
ductos y de todas las circunstancias que demuestren la po
sibilidad de aclimatar y estender el cultivo y la elaboracion 
del tabaco en la Provincia, en términos que pueda oompetir 
con. eÍ mejor de la Habana y srr PI primer ramo de cultivo, 
de riqueza y de .esportacion en estas Islas. 

Las Palmas de Gran-Canarie, Diciembre J.º de t86f , 

Luis G. del llfatmol,, 
Secrelario. 

Andrés .de Agu'ÍfarJ 
s~crelario . 

•. 
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